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VISTO la nota presentada por el Sr. Pedro Roberto VILTE, D.N.I. N° 23.941.926,
domiciliado en la ciudad de Ushuaia; Y

CONSIDERANDO
Que  mediante  la misma  solicita colaboración consistente  en un pasaje  aéreo  de

regreso, desde la ciudad de Bahía Blanca hacia nuestra ciudad, quien tuvo que acompañar a su
madre en los últimos momentos de vida y no  cuenta con los recursos necesarios para affontar
dicho gasto.

Que por tal motivo, se considera pertinente reconocer y autorizff la adquisición de
UN  (1)  pasaje  aéreo  por  el  tramo  BHI/USH  (ida:  06/02/20)  a  nombre  del  Sr.  Pedro  Roberto
VILTE, D.N.I. N° 23.941.926, residente de la ciudad de Ushuaia.

Que  la  presente  se  encuadra  en  las  excepciones  previstas  en  la  Resolución  de
Presidencia N° 1929/19, ratificada por Resolución de Cámara N° 294/19.

Que se ha consultado al sistema contable y se cuenta con partida   presupuestaria
para afiontar el gasto.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente resolución,
de acu.erdo a lo establecido en la Constitución Provincial y el Reglamento lntemo de Cámara.

POR ELLO:

LA VICEG0BERNADORA Y PRESIDENTE DEL PODER
LEGISLATIV0 DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTIC0 SUR
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- RECONOCER Y AUTORIZAR en carrácter de colaboración  la adquisición de
UN  (1)  pasaje  aéreo  por  el  tramo  BIII/USH  (ida:  06/02/20)  a nombre  del  Sr.  Pedro  Roberto
VILTE, D.N.I. N° 23.941.926, domiciliado en la ciudad de Ushuaia; por el motivo expuesto en el
considerando.
ARTÍCULO 2°.- ENCOMENDAR a la Secretaría Administrativa, la prosecución de los trámites
necesarios para el cumplimiento de lo establecido en el artículo  1° de la
ARTICULO 3°.- IMPUTAR el gasto que demande el presente acto
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